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BOLETÍN Nº: 27 

VIERNES 1 DE MARZO DE 2013 
PODER EJECUTIVO 
Crean el sello “Calidad Córdoba” 
Identificará a productos agroalimentarios elaborados en el ámbito provincial. 
Decreto Nº 57 
 
Córdoba, 30 de enero de 2013 
VISTO: El Expte. Nº 0435-062536/2012 
registro del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentos. 
Y CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se tramita el sello “Calidad 
Córdoba” como un sistema de calidad provincial 
que persigue identificar determinados alimentos 
de producción local, distinguiendo una imagen 
provincial a través del mismo, posibilitando el 
posicionamiento de los alimentos en los 
mercados, favoreciendo su colocación y 
comercilaización; apelando asimismo a mejorar 
la competitividad de las empresas cordobesas a 
través de la diferenciación e identificación de su 
producción. 
Que el mercado de consumidores de productos 
alimenticios actualmente tiende a la adquisición 
de productos elaborados bajo estrictas medidas 
de calidad que le aseguren a los mismos 
garantías de seguridad, salubridad y aptitud de 
sus materias primas. 
Que gran variedad de los productos alimenticios 
que se elaboran dentro del territorio de la 
Provincia de Córdoba son altamente elogiados y 
demandados por consumidores de otras 
provincias y países, dado sus cualidades, origen 
de materias primas, métodos de elaboración y 
valor tradicional y cultural. 
Que está demostrado a nivel mundial que los 
consumidores al momento de la elección de sus 
productos, privilegian aquellos que poseen 
garantías que avalan las características y 
atributos diferenciadores. 
Que a los efectos de garantizar a los 
consumidores esta demanda, es importante y 
necesario que el Estado brinde un sistema que 
permita certificar calidad y origen. 
Que se busca mejorar el nivel de calidad de los 
productos agroalimentarios de la Provincia 
mediante un sistema que estimule el 

cumplimiento de estándares superiores en 
todos los niveles de producción. 
Que la certificación de calidad de productos es 
una medida oportuna para fomentar y 
posicionar determinados productos tanto en el 
mercado interno como así también en el 
internacional, lo que conllevará a un 
crecimiento del sector productivo con la 
consecuente demanda de mano de obra e 
incorporación de nuevas tecnologías. 
Que a nivel Nacional se creó el sello “Alimentos 
Argentinos una Elección Natural”, para 
distinguir aquellos productos que se destaquen 
por su calidad, niveles de innovación 
tecnológica, posicionamiento en los mercados y 
promoción de los aspectos sociales, culturales y 
naturales de producción, elaboración y 
transformación de los alimentos argentinos. 
Que la Provincia viene llevando a cabo 
instancias de acciones conjuntas, entre las que 
se destaca la firma de un Protocolo Adicional 
entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería y 
el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasa) aprobado por Ley 
9.852, cuyo objeto es establecer pautas de 
colaboración recíproca, mediante la difusión y 
promoción de actividades que tiendan al 
desarrollo de la calidad agroalimentaria. 
Que el Senasa se compromete a través de dicho 
acuerdo de voluntades a aportar su know how 
técnico para potenciar las tareas que la 
Provincia a través del Ministerio, desarrolla en 
el territorio provincial. 
Que el texto incluye instancias de capacitación 
conjunta y la colaboración para un sistema de 
control en las distintas cadenas 
agroalimentarias. 
Que la certificación propugnada busca dar 
garantías sobre origen y valor agregado de los 
productos agroalimentarios que se elaboren en 
la Provincia. 
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Que las empresas solicitantes deberán suscribir 
los instrumentos legales que le permitan utilizar 
el sello a crearse conforme normas 
complementarias que por razón de competencia 
en la materia deberán quedar a cargo del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos 
resaltando que su empleo no las eximirá del 
cumplimiento de las normas exigidas para la 
identificación y comercialización de los 
productos alimentarios, quedándoles prohibida 
la alteración o modificación del diseño o 
formato de dicho sello. 
Por ello, lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Legales del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos con el Nº 231/2012, por 
Fiscalía de Estado bajo el Nº 32/2013 y en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 
144 de la Constitución Provincial; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Créase en el ámbito de la 
Provincia de Córdoba el Sello “Calidad Córdoba” 
que identificará productos agroalimentarios que 
se elaboran en la Provincia y permitirá 
reconocer empresas radicadas en Córdoba que 
industrialicen en origen nuestras materias 
primas y que posean un Sistema de Calidad 
consolidado. 
ARTÍCULO 2º.- Constituyen Objetivos 
Específicos del sistema del sistema de 
identificación de Calidad Provincial: 
-Mejorar el nivel de calidad de los productos 
agroalimentarios de la Provincia de Córdoba 
mediante un sistema que estimule el 
cumplimiento de estándares superiores en 
todas las etapas de producción. 
-Desarrollar vínculos y fomentar la cooperación 
entre organizaciones agroalimentarias, 
gobierno, organismos estatales, organismos no 
gubernamentales, organismos internacionales y 
entidades privadas. 
-Ganar competitividad en los mercados 
mejorando el acceso a nivel nacional o 
internacional. 
-Propiciar la adición de valor agregado a 
productos de empresas cordobesas. 
-Fomentar el desarrollo y uso de nuevas 
tecnologías que contribuyan a lobrar alimentos 
sanos y seguros. 
-Educar al consumidor y fortalecer su confianza 
en la calidad de productos que cumplimenten 
estándares de calidad superiores. 
ARTÍCULO 3º.- Apruébase el diseño del sello 
“Calidad Córdoba”, cuyo isologotipo compuesto 
de una foja forma parte integrante del presente 
Decreto como Anexo I. 
ARTÍCULO 4º.- Desígnase al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos o a la 
autoridad que en el futuro se le atribuya 
competencia en esta materia, como Autoridad 
de Aplicación del sistema de identificación de 
calidad provincial, facultándoselo para dictar las 
normas complementarias que se requieran para 
la aplicación de lo dispuesto en el presente 
Decreto, como así también autorizar, 

suspender, revocar y/o denegar la utilización 
del sello “Calidad Córdoba”. 
ARTÍCULO 5º.- Establécese que el empleo del 
sello “Calidad Córdoba” por parte de las 
empresas solicitantes, no las eximirá del 
cumplimiento de las normas exigidas para la 
identificación y comercialización de los 
productos alimentarios, quedándoles prohibida 
la alteración o modificación el diseño o formato 
del sello “Calidad Córdoba”. 
ARTÍCULO 6º.- La Autoridad de Aplicación 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Elaborar y aprobar los correspondientes 
Protocolos que determinarán estándares 
concretos y cuyo cumplimiento deberán 
acreditar los solicitantes. 
b) Receptar nota de solicitud de uso del sello 
“Calidad Córdoba” con datos completos de la 
empresa o productor, para lo cual deberá 
aprobar el correspondiente formulario y otorgar 
asistencia a los interesados. 
c) Suscribir el Convenio de Cesión sin 
exclusividad de uso parcial con los productores 
y/o empresas cesionarias, que establece los 
recaudos y condiciones necesarios para adquirir 
el derecho de uso termporal de dicho sello para 
aquellos productos que cumplan con los 
requisitos específicamente establecidos por la 
propia autoridad de aplicación, que se aprueba 
y como Anexo II forma pare integrante del 
presente Decreto. 
d) Crear un Registro de los 
productores/empresas cesionarios del sello 
“Calidad Córdoba”. 
e) Determinar el arancel a percibir por este 
concepto. 
f) Realizar auditorías y evaluaciones periódicas 
que le permitan fiscalizar la correcta utilización 
y aplicar sanciones administrativas a los 
productores/empresas que no cumplimenten los 
requisitos para la utilización del logotipo. 
g) Difundir en medios de comunicación masiva 
los beneficios de la utilización del sello “Calidad 
Córdoba”. 
h) Velar por la continuidad de la relación de 
colaboración entablada con el Senasa, a los 
fines de asegurar la consecución del presente 
sistema de calidad. 
ARTÍCULO 7º.- Instrúyese al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentos para que 
registre el isologotipo del Sello “Calidad 
Córdoba”, ante el Registro de Propiedad 
Intelectual de acuerdo a las previsiones de la 
Ley Nº 11.723. 
ARTÍCULO 8º.- El presente Decreto será 
refrendado por el señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentos y por el señor Fiscal de 
Estado. 
ARTÍCULO 9º.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

DR. JOSÉ MANUEL DE LA SOTA 
GOBERNADOR 

NÉSTOR A. J. SCALERANDI 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS 

JORGE EDUARDO CÓRDOBA 
FISCAL DE ESTADO
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